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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(0- 0. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

1). José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: que á voluntad de 
sus dueños y para pago de acree
dores se saca á la venta en públi- | 
ca subasta, bajo el tipo en alza de 
su tasación.

Una casa sita en Zaragoza y su 
calle de Argcnsolas señalada con i 
e! número 7, lindante por la de
recha entrando en ella con la del i 
número 9 de Julián Echenique, | 
por la izquierda con la del núme- • 
ro 5 de D * Petra Figueras y por 
la espalda con casa de D. Antonio = 
Garro, lasada por peritos en 6264 
escudos [400 milésimas, ó sean í 
reales vellón 62.644

Para cuyo acto y remate se ha 
señalado el din primero de Oc
tubre próximo á las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado calle de Bruíl nú
mero 1 piso principal, quedando 
rematada al mejor postor.

Dado en Zaragoza á 4 de Se
tiembre de 1868 —José Antonio 
de la Campa.=Por mandado de 

8?, Fernando Broqucra.

Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Hago saber: Que en los autos 

^cuüvos pendientes en este Juz- 
¡tildo v por el oíicio del infras- . 
CrUo á intancia de D. Felipe Gua- 
‘^rt vecino de esta ciudad contra

D.a Maria Ubeda viuda de don 
Pascual Marracó y otros, se ha 
acordado la venta en pública su
basta de las dos fincas siguientes:

Una casa sita en el Arrabal 
de esta ciudad y su calle de So- 
brarbe número 16 moderno, con
fronta, por la derecha con la dél 
número 18, por la izquierda con 
la del número 14 y por su teste
ro con la del número 12 de la 
misma calle, el solar tiene 159 
metros cuadrados con 44 centí
metros á cuya superficie se agre
ga la de paso, cubierto para car
ros que constituye en una ser
vidumbre impuesta á este fundo 
en el piso bajo del medianero de 
la derecha, se compone dicha ca
sa de piso bajo primero y segun
do aboardillado, zaurda, gallinero 
y bodega vinaria retasada dicha 
finca en 2085 escudos con 425 
milésimas.

Otra casa sita en el Arrabal y 
su calle de Sobrarbe señalada con 
el número 18 y es medianera por 
la derecha y por el fondo con la 
del número 20, y por la izquier
da con la del número 16 de la 
misma calle, el solar tiene 147 
metros cuadrados con tres centí
metros y consta dicha casa de pi
so de sótanos en la primera cin
gla, bajo, principal y de cubier
tos en ios que hay distribuidas las 
dependencias necesarias para una 
vivienda de labrador; ha sido re
tasada dicha finca en 2454 escu
dos 722 milésimas.

Y para cuyo remate se ha se
ñalado el dia 29 del actual y hora 
de las once de su mañana en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 5 de Se
tiembre de 1868.—L. Norberto 

t Romero.=Pormandado do S. S , 
Justo Emperador.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sós.
Por el presente se llama y ci

ta por tercera vez á Salvador FIo- 
renza y Nicolás vecino de Candas- 
nos, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este 
Juzgado á fin de hacerle cierta 
notificación en el espediente de 
ejecución de sentencia de la cau
sa seguida al mismo sobre alla
namiento demorado y hurlo, pues 
que en otro caso le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de Sos á 51 
de Agosto de 1868 —Timoteo 
Diez—Por su mandado, Fancis- 
co Sauz.

Por el presente se cita, llama, 
y emplaza á Mariano Grávalos 
natural de Corella de Navarra ve
cino de Zaragoza para que en el ; 
término de nueve dias contados 1 
desde la inserción de este edicto 
comparezca en este juzgado, para, 
hacerle saber la sentencia recaí
da en causa sobre lesiones al mis
mo Grávalos contra Nicanor Ar- ! 
rese, bajo apercibimiento que 
pasado dicho término sin haber 
comparecido, se procederá á lo 
que haya lugar.

Dado én Sos á 2 de Setiembre 
de 1868.—Timoteo Diez—Por 
su mandado, Pedro Ponz

D. Luis Sala y Gay, Escribano del
Juzgado de primera instancia 
de la Ciudad de Caspe.

Certifico: Que en el incidente de 

pobreza instado por el Procurador 
D. Joaduin Tinturé en nombre de 
José Sanauja- como marido de Ma
nuela Miranda y Bernabé y Vale
ro Miranda, sobre qire se les otor
gue la defensa por pobre al obje
to de litigar con su convecina Do
ña Manuela Castillon se ha dicta
do la sentencia y pronunciamien
to del tenor siguiente.

Sentencia: En la Ciudad de 
Caspe á 10 de Agosto de 1868: 
El Señor D. Facundo López Mar
tínez, Juez de primera instancia 
de la misma ysu partido: Habien
do visto este incidente promovida 
por José Sanauja, Bernabé y Va
lero Miran-da, el primero como 
marido de Manuela Miranda y los 
dos últimos por sí, todos tres ve
cinos de dicha Ciudad y represen - 
lados por el procurador D. Joaquín 
Tinture sobre que so les otorgue 
la defensa por pobre al objeto de 
litigar con su convecina Doña Ma
nuela Castillon sobre reivindica
ción de una casa que la misma 
posee en esta Población y su calle 
del Coso, y

Resultando: Que en cuatro de 
Junio último los precitados Sanau
ja y consortes formalizaron pre
tensión de que se les declarase 
pobres al indicado objeto fundán
dose en la carencia de medios 
para subvenir á los gastos de un 
litigio de cuya pretensión se con
firió traslado á su colitigante y a! 
Ministerio público habiéndolo so
lo evacuado el último por lo que 
y declarada rebelde la primera ha 
tenido lugar la suslanciaeion de 
autos con Extrados en lo relativo 
á la última.

Resultando: Que recibido el 
incidente á prueba se ha suminis-
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trado por Sanauja y consortes la 
conducente a su defensa por el 
medio testifical de la cual apare
ce (¡ue los pocos bienes que los 
mismos poseen no les producen 
ní aun 80 milésimas de escudo 
por lo cual y no ejercer industria 
todas sus producciones están re
ducidas á dicha cantidad

Considerando: Quesegun io re
lacionado el Sanauja y cunsoi tes 
se hallan comprendidos en <d caso 
5.° del artículo 182 de la Ley de . 
Enjuiciamiento Civil.

Fado: Que debo declarar y de
claro al citado Sanauja como ma
rido de Manuela Miranda y á Ber
nabé v Valero Miranda [lubres á 
los efectos que lu tienen solicita
do y con opcion al disfrute de los 
beneficios que como á tales po
bres les coi responden conforme 
al artículo 181 de la citada ley 
con las reservas del 198 y siguien
tes de la misma. ,

Pues por esta mi sentencia 
que además de notificarse á Es
trados con la puntualidad legal 
se inserta en el Boletín oficial de 
la Provincia remitiendo al efecto 
con atenía comunicación el opor
tuno testimonio al Señor Gober
nador Civil de la misma, definili- 
vamcnlo juzgundo, y sin hacer es- 
presa condenación de costas asi lo 
pronuncio, mando y firmo. = Fa
cundo López ^Prununciamienl.. 
de Sentencia.^En la Ciudad de 
Caspe á 10 de Agosto de 1868: 
El Señor D. Facundo López.M u 
tioez Juez de primera inslancia de
la misma y su Partido, celebran
do audiencia pública dió prunun-
ció y firuió la sentencia que ante
cede, siendo testigos presencia
les Aguslin Monluli y Pedro Sor- 
rosal de esta vecindad de lodo lo 
cual doy fé—Aguslin Monloli.— 
PedroSorrosal —Ante mi —Luis 
Sala..

Asi resulla del original á que. 
en caso necesario me refiero. Y 
para «pie conste cumpliendo con 
lo mandado, libro el presente tes- । 
tunonio en Caspe á 29 de Agosto ; 
de 1868.==Luis Sala.

Cerlifico: Que.cn el incidenie
de pobreza que movido por Mar.a 
del Pilar Calalan para litigar con 
su esposo Manuel Puertolas, obra
ia sentencia y pronunciamiento 
del tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de 
Caspe a 18 de Agosto de 1868: 
el Sr. D. Facundo López Martí
nez, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido:

Habiendo visto ios presentes । 
aulas é incidente sobre otorga
miento de defensa por pobre pa
ra litigar promovido por María del 
Pilar Calalan, vecina de esta c¡u-

dad y en su nombre el Procura- ; 
dor í). Joaquín Tinture, y

Resollando: Que en escrito de 
10 de Junio último formalizado 
por la Calalan sobre reclamación 
de ciertos derechos dótales con
tra su josposo Manuel Puertolas 
solicitó en el tercer otrosí se le 
otorgase la defensa de pobre de 
cu va pretensión se confirió trasla- 
dVal Puertolas y al Promotor fis
cal del Juzgado mediante haberlo 
solo evacuado el segundóse decla
re) rebelde al primero continuando 
la suslánciacionde autos en ¡orela
tivo al mismo cotilos estrados del 
Tribunal.

Resultando: Que recibido á 
prueba el incidente se ha sumi
nistrado por la Calalan la suficien
te á acreditar que aun(]ue le por
lenecen algunos bienes insuficien
tes á producir la renta equivalen
te al valor de un doble jornal en
esta localidad están poseidqs ac- 
lualmenlo por su esposo á causa 
de la separación de ambos por 
existir pendientes autos sobre di
vorcio, por lo cual y porque su 
citado esposo nada le pasa para su 
subsistencia se ha visto en la ne
cesidad de refugiarse en la casa 
de sus padres únicos (juc se han 
prestado á socorre-rla.

Considerando: Que talosméri
tos tolocan á la Calalanen el caso
de la disposición 5.a del art. 182 
de la ley de Eojuiciamienlo civil 
siéndole por lo lanío otorgable la

3

defensa por pobre.
Fallo: Que debo declarar y de 

claro á dicha María del Pilar Cala- I 
ian pobre á los efectos que lo tic- - 
no solicitado y con opcion á dis- 
frular los beneficios que para los 
de su clase se hallan establecidos 
en el art. 181 de la citada ley sin 
perjuicio de la reserva que esta
blecen el 199 y siguientes (le la
misma. Pues asi por esta mi sen
tencia que después de notificarse i 
á las parles y á estrados con la 
publicidad legal se insertará en 
el Boíelin oficial de osla provin
cia, dirigiéndose al efecto el cor
respondiente testimonio con aten
ta comunicación al limo. Sr. Go
bernador civil déla misma, de
finitivamente juzgando, y sin ha
cer espresa condenación de cos
tas, así lo pronuncio mando y fir
mo.—Facundo López.

Pronunciamiento de senten
cia. En la ciudad de Caspe á 18 
de Agosto de 1868: el Sr. Don 
Facundo López Marlinez, Juéz de 
primera instancia de ¡a misma y 
su partido, celebrando audiencia 
pública, dió pronunció y firmó la 
sentencia que antecede, siendo tes
tigos presenciales Manuel Piadas 
y Manuel Balaguerde esta vecin
dad de todo lo cual doy fé.—Ante 
mi, Luis Sala.

Asi resulta del espediente ori
ginal á que me refiero. \ para ¡ 
que conste cumpliendo con lo 
mandado, libro el presente testi
monio en Gaspe á "26 de Agosto 
de 1868. —Luis Sala.

D. Manuel González Ballesteros, 
Juez de Paz letrado de esta villa 
de Ateca y Ejerciente la jurisdi- 
cion ordinaria del partido por au - 
sencia del propietario.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á Domingo 
Gil y García, natural de Acered, 
sin residencia fija, de estado solte
ro, pordiosero y de 55 años de 
edad para (pie en el término de
9 dias que empezarán á contarse 
desde la publicación de este edic
to en el periódico oficial compa
rezca eu este Juzgado de mi car-
go, para que cumpla en las cárce
les del Partido 6 dias de prisión 
correccional sustitutoria y de no 
verificarlo le parará el porjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Villa de Ateca á 1." 
de Setiembre de 1868.—Manuel 
González Ballesteros.—D. S. 0., 
Felipe Lozano.

aparece de la certificación del 
catastro de Huesca.

Resultando que para mejor 
proveer se libró exhorto al juzga
do de.Tudela en el que declararon 
tres testigos contestes espresando 
que el Gregorio no posee bienes 
de ninguna clase como asi apare
ce de la certificación de con refe- 
renciaal catastro de dicha ciudad.

Considerando, que isegun ley 
los que carecen de bienes deben 
ser declarados pobres en sentido 
legal, v disfrutar de los beneficios • 
de tales. ,

Visto lo dispuesto en el título 
quinto de la primera parle de la 
ley de Enjuiciamiento civil \ el 
aílículo 1190 de la misma por 
ante mi el Escribano dijo.

Que debia declarar y declaraba 
á Gregorio Alba pobre en sentido 
legal v mandaba que en tal con - 
copio y m papel de su clase sea 
ayudado y defendido en el pleito 
que pretende instar con ira María 
Marlinez y María Navarro, sobro 
cobro de un crédito. Hágase sa
bor osla senlencia al Procurador 
Ortega y al Promotor fiscal y por 

i la rebelde nolifiquese en los es- 
Iradus del Juzgado, y publiquc.se 
en el Bolclin oficial de la provin-

1). Pedro Ponz. Escribano del Juz
gado de primera instancia del 
partido de Sós.
Dov fé: Que en el incidente de

pobreza que luego se menciona- | 
rá se ha diclado la siguiente sen- ■ 
lencia.

En la villa de Sos á 11 de 
Agosto de 1868, el Sr. D. Timo
teo Diez Juez de primera instan
cia déla misma y su partido, ha
biendo visto este este expediente 
en solicitud del beneficio de po
breza promovido por Gregorio 
Alba, representado por el Pro- i 
curador D. José Ortega.

Resultando que por dicho pro- ; 
curador á nombre de (Legorio I 
Alba se instó demanda, en recia- 
macion de ser declarado pobre ¡ 
para litigar contra D.‘ María Mar- , 
linez y María Navarro.

Resultando que conferido tras
lado al Promotor fiscal, á María 
Marlinez y María Navarro, el pro
motor no formalizó oposición, y 
así como tampoco María Marlinez 
y la María Navarro no se presen
tó en el incidente por cuya razón 
fué declarada rebelde, y se man
dó que las actuaciones sucesivas 
se entendieran con los estrados 
del Juzgado.

Resultando que recibidoá prue
ba el incidente por Iros testigos 
contestes, mayores de toda escep- 
cion, se espresó que Gregorio Al
ba no tiene bienes de ninguna 
especie, y solo depende de su jor
nal como carpintero, como así 
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cia. Y por esta su sentencia difi- 
nitivamente juzgando asi lo pro
nuncio, mando y fumará dicho 
Sr. Juez, de que yo el Escribano 
f]oy lé— Timeo Diez—Anlomi. 
Pedro Ponz.

Así resulta del original á la 
que me remito. A para que cons
te y tenga lugar su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia 
libróla presente que fumo en Sos 
á 17 de Agosto de 1868. —Pedro 
Ponz.

GOBIERNO DE LA PBOV1NC1A 
DE PAMPLONA.

Conladuria de Jondos provxnáales. 1 
— Empréstito de un millón de es

cudos efectivos.
Autorizada la diputación de es

ta provincia, por Real decreto de 
25 del actual para contratar un 
empréstito de un millón de escit' 
dos efectivos á conjurar en lo po
sible la calamidad que aflige á la 
mayoría de los vecinos de la mi?* 
ma, por la carencia total de cose
cha en muchas localidades y c ü » ! 
el objeto de prevenir el que en el 
año próximo inmediato puedan 
recolectarse los frutos mediante ° 
que es indispensable anticipa1’ a. 
los labradores, que mas lo necesi
ten, algunas cantidades para $ 
compra de semillas con desuno » 
su reproducción así como el da 
ocupación y alimentación á 
numerosos braceros que carece^ 
de ella, por la causa antes 6*iun 

¡ ciada; he dispuesto de conforn1 
í
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3
dad con lo acordado por la citada 
Corporación provincial, que se 
anuacie y adjudique por medio 
de pública licitación el emprésti
to de un millón de escudos efeeli - 
vos por acciones de á doscientos 
cada una, el día doce del próximo 

' mes de Setiembre á las doce de 

e

o
o

mes
su mañana; con sujeción en un 
todo á las bases que en el citado 

| decreto se establecen y condicio
nes que á continuación se espre- 
san: cuyo acto tendrá lugar en el 
salón de la Diputación provincial, 
que está enclavado en el edificio

I que ocupan las oficinas de este 
Gobierno, titulado S. Francisco.

1.a Se emitirán lanías necio - 
nes de á doseienlos escudos no
minales cada una, cuantas sean 
necesarias á producir el millón de 
escudos efectivos, las cuales serán 
amorlizablcs por dozavas parles 
v sorleos anuos, verificándose el 
primero el 15 de Setiembre de 
1870 y disfrutarán un interés de 
un seis por ciento anual pagadero 
por semestres vencidos, cuya pri
mera fecha de abono de intereses 
será la de 50 de Marzo de 1869.

2.a La negociación de las ac
ciones se hará por medio de la su
basta pública que se verificará an
te la Diputación provincial pre
sidida por mi autoridad y con 
asistencia precisa de un notario 
público el dia y hora antes seña
lado.

5.a Para lomar parte en la 
subasta es preciso que el licitador 
acompañe el documento que acre
dite haber consignado en la De 
posilaría provincial el cinco por 
ciento del valor nominal de las ac
ciones que pretenda adquirir. A 
los tomadores, cuyas proposicio
nes no hayan sido admitidas, les 
será devuelto inmediatamente (le

La

m 
ja 
DS 
ro

IA terminado (‘1 acto de la licitación
-;| documento que justifique el de-el documeniu i|ue
pósito; pero á los que les sean ad
mitidas sus proposiciones, no se
les devolverá, sino que les servirá

2S.

es- 
de 
un 
;n- 
)O- 
i la 
ais* 
se- 
20» 

ci 
dan 
ele 
r á 
esi* 

1 la 
m á 
dar 
los 

3ccn 
iun; 
raú*

de ingreso para el completo pago 
de lasque se les adjudicare.

4.a Las proposiciones se veri
ficarán por pliegos cerrados á los 
cuales se acompañará la carta de 
depósito de que habla la condi
ción anterior, determinando en 
ellas y en letra el número de las 
acciones á que aspira y la cantidad 
efectiva por ciento nominal a que 
hace la proposición consignándola 
en escudos y milésimas sin frac
ciones de estas, y teniendo en 
cuenta que no se admitirá propo
sición que baje del óchenla y sie
te en efectivo por el ciento no
minal. . .

5.a No es requisito indispen
sable que los interesados se pre- 
senlen al acto de la subasta, pu- 
diendo hacerlo, dirigiendo sus

pliegos con Jas condiciones que se । 
citan á la Secretaría de la Dipu- ¡ 
lacion provincial antes del dia se
ñalado.

6.a La licitación dará princi
pio con la lectura del Real de
creto de 25 del actual, autorizan- | 
do este empréslilo, las bases del 
mismo y el presente pliego de 
condiciones, continuando la ope
ración por las proposiciones que 
se hicieren, después de lo que el 
presidente trascurrida que haya 
sido la primera media hora de 
abierta la licitación, manifestará 
el quedar cerrado el tiempo para 
admisión de pliegos en demanda 
de acciones, ó reinarlos presen
tados. Seguida meo le procederá á 
la perlura de los pliegos presenta- 
lados por riguroso órden de prio
ridad en su entrega. Leídos que 
sean, se colocarán por orden de 
mavor á menor tipo de adquisi
ción, v entre las que resulten 
iguales por el de su presentación.

7/ No se admitirá mas pro
posiciones que lis necesarias á 
cubrir el millón de escudos efec
tivos y estas con estricta sujeción 
al órden determinado en la con

si lo que 
resultasen

dicion anterior; pero
no es de esperar, no 
tomadores para todas las accio
nes, la Diputación se 
derecho de.abrir nueva 

reserva el 
licitación,

siempre que lo crea necesario.
8.* Terminado el acto de su

basta, se dará conocimiento al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación de su resultado para queso 
digne hacerlo áS. M. por simerece 
Real aprobación, que de obtener
se, se publicará en el periódico 
oficial de la provincia y Gacela de 
Madrid. , .

9.a La satisfacción del precio 
en que consistan las acciones que 
á cada uno se adjudiquen se hará
precisamente en metálico con es- 
clusion de toda clase de papel, en 
la Depositaría de los fondos del 
presupuesto de esta provincia, 
denlro de los diez primeros dias 
á losen que tenga lugar la apro
bación del remate.

Si alguno de los hciladorcs á 
quienes hubieren sido admitidas 
sus proposiciones, dejasen de ha
cer el pago total de las mismas 
en el plazo anteriormente criado, 
perderá el depósito.

10. Al hacer los tomadores el 
completo pago del [importe total 
en que consistan las acciones que 
se les adjudique, recibirá docu
mentos interinos que justifiquen 
la entrega cangeables posterior
mente por acciones definitivas.,

11. Las cuestiones á que die- 
i re lugar este contrato no se so- 
• meterán á juicio arbitral, resol

viéndose cuantas sugiera por la 
i via conlencioso-administrativa.

Palencia 50 de Agosto de 1868. 
—El Gobernador accidental, Eu
genio Cambreleng.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de..  

autorizado con el documento que 
aconpaña y acredita haber consig
nado en la Depositaría de fundos 
provinciales la cantidad corres
pondiente, se obliga á lomar......  
acciones de 200 escudos nomina
les cada una emitidas por la Di
putación provincial de Palencia 
con aneglo al llcal decreto de 25 
de Agosto último al precio de...... 
escudos....... milésimas por cien
to de su valor nominal, con suje
ción á las condiciones publicadas 
para la subasta de las mismas en 
el Boletín oficial de la provincia ó 
en la Gacela de Ma Irid (número y

Y se anuncia al público en es
te periódico oficial cumpliendo 
con loque previene el reglamento

Zaragoza 5 de Setiembre de 
1868.—Vocal Secretario, Licen
ciado, Manuel Marzo.

fecha la que sea.)
Fecha y fuma del licitador 

apoderado.
ó

Junta provincial de Sanidad. 
El Sr. Gobernador civil de la

provincia ha pasado á informe de 
esta corporación la instancia docu
mentada del único aspirante que 
se ha presentado á una de las ti
tulares de cirugía de Egea de los 
Caballeros, Sr. D. Manuel Verga- 
ra, cirujano de segunda clase.

Lo que so publica eu este perió
dico oficial, según dispone el re
glamento de 11 de Marzo último. 
° Zaragoza 2 de Setiembre de 
1868^Vocal Secretario Licen
ciado, Manuel Marzo.

El Sr. Gobernador civil de la ' 
provincia ha cursado á esta Cor
poración en 2 del actual la instan
cia indocumentada que presentó 
al Sr. Alcalde de Toved, el licen
ciado en medicina y cirugía Don 
Antonio Castro en solicitud de la 
titular de médico cirujano de di
cho pueblo , . . !

Lo que so anuncia al público : 
en este periódico oficial en cum
plimiento de lo que dispone el ar
tículo 28 del vigente reglamento 
de partidos médicos.

Zaragoza 5 de Setiembre de - 
1868.—Vocal Secretario', Licen
ciado, Manuel Marzo.

ElSr. Gobernador civil de la 
provincia ha remitido á esta corpo
ración en 2 del actual las instan
cias, que, documentadas ó indo
cumentadas respectivamente, di
rigieron al Sr. Alcalde de Gelsa 
el licenciado en medicina D. San
tiago Arralia y cirujano de 5/ 
clase D. José Alfonso y Gazulla, 
con el fin de que se les agracie con 
las titulares de Medicina y Ciru
gía correspondientes á la citada 
villa. •

Las plazi< de Médico Cirujano 
y Farmacéutico de cuarta clase 
¡ilulares de ios pueblos de Santa 
Cruz de Moncayo y Grisel distan
tes uno de otro media hora, en 
el partido de Tara ona se hallan 
vacantes, con la dotación anual 
de 400 escudos la del primero 
por ¡a titular, y 500 por la asis
tencia de las familias no pobres. 
La del segundo ó sea la del Far
macéutico en 120 escudos, que
dando el profesor «m libertad con 
los vecinos no pobres, de hacer 
ajustes:

Las solicitudes so dirigirán al 
Alcalde de Santa Cruz por lér- 
minode 20 días desde su inser
ción de este anuncio en el Boleliu 
oficial y Gacela de Madrid, ha
llándose en la Secretaria de dicho 
pueblo de Santa Cruz hs édndi-1 
clones que han de regir en el con- 
Irato aprobadas por el Sr. Gober
nador.

COLEGIO
de enseñanza de 1.a clase de 

Calatmjud agregado al Instituto
d. Zaragoza.

Desde el L* al 17 de Setiembre 
se halla abierta en dicho Colegio 
la matricula para los seis añoso 
sea los dos periodos completos de 
2/ enseñanza, para matricularse 
en cualquiera de los dos años del 
primer periodo se necesita certi
ficación académica de haber sido 
aprobado en el examen de ingre
so ó de babel cursado y probado 
alguno de los años del mismo pe
riodo, para matricularse en el 
2.* se necesita igualmente una 
certificación de haber sido apro
bado en el examen de tránsito ó 
de haber cursado y probado algu
no de los años del mismo perio
do. En el mismo establecimiento

; hay también Colegio de internos 
en donde se admiten pensionados 
v medio pensionados.

Feria en Aloca.
En los dias 16, 17 y 18 de 

actual tendrá lugar la tan acredi 
lada v concurrida feria en dicha 
villa Ja que por su posición to
pográfica, reune las mejores con
diciones para el caso. -
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DE LA FROVINCIA DE ZARAGOZA.
RELACION de las denuncias presentadas por la Guardia rural de es

ta provincia en el mes de Mayo último. -

SESTA COMPAÑIA.

(c o n t in u a c ió n '!

Idem 7porjugar a juegos prohibidos é información de policial 
bandos.

Idem G por información de los bandos de caza y pesca. s
ídem 2 por levantar una margen y ocu pación de uu puñal y dos 

lasos de alambre.
Idem G por leñar sin auiorizacion.

SÉPTIMA COMPAÑIA.

Idem 2 por hacer leña y dejar marchar el agua del riego.
_ ídem 10 por pasar por heredadas y sembrados y causar varios daños 
Cndués Pinlano, 1 por entrar con jumento en propiedad agena. * 
Urries, 29 por contravención á los bandos de buen gobierno relati

vos á la policía rural y urbana.
Tauste, 5 por contravención al arl. 495 del código penal.

Idem 76 por id. id. 497 de id.
Idem 5 por id id. 498 de id.

Valpalmas, 10 por pastar caballerías y ganado en posesión agena. 
Idem 2 por hacer un hormiguero y una margen en id.
Id. 5 por coger varios frutos de posesión agena.

Sierra de Luna, 9 por entrar en posesión agena.
Remolinos, 4 por segar yerba y coger habas en heredad agena.

ídem 6 por entrar caballerías en sembrados.
ídem 2 por dejarse escorrer la agua del riego al camino.

Pradilla, 97 ordinarias.
^idratajada, o por pastar en propiedad agena.

Idem 4 por causar daños en propiedad y montes comunes.
Idem 1 por arrancar esparto en los mismos.

Castejon de Valdejasa, 4 por gallinas, ganado en posesión agena v ro- 
turncion de monte común.

Egea de los Caballeros, 5 por segar yerba en heredad agena.
Idem 2 por pescar y cazar siendo tiempo de veda.
Idem 7 por pastar ganado y atravesar heredad y senda viciosa.

Ardisa, 4 por pastar caballerías y ganado en terreno prohibido.
Idem 1 por cruzar por un eslremo de campo.

Asin, M^por introducirse en heredades y sembrados agenos-.
Idem 5 por infracción de aguas y cazar con reclamo.
Idem 3 por segar yerba y tirar piedras.

Biota, 35 por pastar caballerías y ganado en heredad agena.
Idem 2 por subir á un tejado á cojer pelotas v jugar a la misma.

El Fraga, 16 por entrar caballerías y ganado en heredades agenas.
Idem 1 por cortar ramas en ídem.*

Erla, 35 por entrar en heredad agena y verter aguas prohibidas. 
Farasdues, G por pastar en campo ageno.

Idem 5 por 1 ñar sin au orizacion.
Idem, 2 por infracción del bando y descuido de aguas.
Iden), 4 por pasar senda viciosa y coger yerba.

Cayana, 4 por tener caballerías en posesión agena.
ídem, 2 por infracción de aguas y faltar al bando dictado por esta 

Alcaldía.
Murillode Gallego, 5 por entrar caballerías y ganado en heredad ^gena. 

Idem» 2 por cortar ramage y entrar gallinas en un sembado. ° 
Idem, 1 por ocupación de un hurón el cual se mató á presencia del 

Sr. Alcalde.
Orés. 15 por pastar caballerías y ganado en heredad agena.

ídem, 2 por pescar con red y malar una paloma doméstica.
Idem 1 por corlar dos hormigueros en heredad agena.

Santa Eulalia de Gállego, 12 por coger yerba y entrar ganado en he
redad agena.

Casliliscar, 15porenlrada de ganados y caballerías en sembrados.
Luesia, 51 por pasar senda viciosa y sembrados, y coger yerba.

Idem 14 por conducir leña y carbón sin su correspondiente nuia-.
■ Idem 5 por corlar madera. *

Idem 2 por trabajar en dias festivos.
Malpica,4 por tener caballerías en heredad agenai

Idem 2 por pasar senda viciosa.
Idem 4 por infracción de aguas.
Idem 5 por irasportar madera y corlar palos y cesped.

Sudaba, 19 por daños causados en heredad agena.
Idem 2 por ciuzar campos agenos.

Luna, 47 por introducir caballerías y ganado en heredad agena.
Idem 51 por infracción de riegos.
Idem 12 por pasar heredad, senda viciosa v coger yerba y oíros- 

frutos. .

Tarazona, 5 por segar yerba en posesión agena.
Idem 26 por pastar caballerías y ganado en posesión agena.
Idem 5 por dejarse escorrer el agua de riego en id.
Idem 5 por cazar y otras contravenencias á los bandos.

■ Trasmoz, 6 por coger yerba y buscar caracoles en heredad agena. 
Idem 15 por pastar caballerías y ganado en id.

Torrellas, 20 por pastar caballerías y ganado en posesión agena.
Idem 6 por pasar heredad y senda viciosa.
Idem G por segar yerba en posesión agena.
Idem 2 por conducir leña sin papeleta.
Idem 2 por arrancaren un solo y buscar caracoles.
San Martin de Moncayo, 11 por pastar caballerías y ganado en 

heredad agena.
Idem 2 por distracción de aguas y roturación;

Liluér.igo, 19 contra la propiedad.
Lilago, 17 por entrar con ganado en heredad agena.
Añon, 24 por pastar caballerías y ganado en posesión agena.

Idem 4 por trabajar en día festivo.
Idem 7 por regar sin orden y coger yerba en heredad agena.
Idem 5 por hacer leña y batir un pié de carrasca.
Idem 5 por varias fallas. ■

Purujosa G por entrar caballerías y ganado en heredad agena.
Idem 5 por rozar y causar daños en propiedad sgena.
Idem 2 por hacer carbón en monle común.
Idem 2 por buscar caracoles en posesión agena. 1
Idem 2 por proferir palabras deshonestas.

Pomer 1G por pastar caballerías y ganado en posesión agena.
Idem 1 por roturar en terreno común.

Alcalá de Moncayo, 8por pastar con caballerías y ganado.
Idem 2 por trabajar en día festivo.

Vera, 7 por entrar ganado en posesión agena.
Idem 1 por segar yerba en heredad agena.

Grisel, 18 contra la propiedad.
Santa Cruz de Moncayo, 7 por infracción de riegos.

Idem 2 por llevar el arado arrastrando y dejarse caer un lumbaz».
■ Idem 7 por pastar caballerías en heredad agen?..

Idem 2 por buscar caracoles y coger frutos de huerto ageno.
Idem 4 por coger yerba y pasar senda viciosa.

Los Favos, 12 por pastar caballerías y ganados en heredad agena.
Idem 4 por entrar en heredad agena y causar daños.
Idem 5 por buscar caracoles y coger yerba en posesión agena.
Idem 4 por trabajar en dia festivo.

Tórtolos, 4 por entrar en heredad agena
Idem 2 por contravención de carrelera.

Cunchillos, 6 por infracción de Aguas.
Idem 4 por entrar en heredad agena y coger yerba.
Idem 8 por pacentar caballerías en heredad agena.
Idem 5 por cabar en la carretera.

Novallas 7 por infracción de riegos.
Idem 29 por entrar caballerías y causar daño en heredad agena.
Idem 12 por pastar cabállerias en posesión agena.
Idem 14 por segar yerba y coger otros frutos é introducirse en> 

posesión agena.
Vierlas, 10 por infracción de riegos.

Idem 25 por pastos y yerbas.
Malón, 19 por pastaren heredad agena. ■

Idem 8 por coger restos de cosecha. .
Idem 2 por coger frutos y comerlos en el aclo.
Idem 2 por entrar en heredad agena.
Idem 1 por echar estorbos á un camino público.
Idem 1 por cazar con red.

Borja, 8 por cazar con red y perros siendo tiempo de veda.
Idem 29 por tener caballerías y ganado en posesión agena.
Idem 19 por segar yerba y coger caracoles en heredad ai' , 

íSc contmuará )
Imprenta de Antonio Gali,.*.
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